
Expediente: 1278-BUP-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar el siguiente: 

 

 
DECRETO 

 
 
Artículo 1º.- Convócase a una Jornada de Trabajo en el Recinto de Sesiones "C.P.N. Carlos 
Mauricio Irigoin" del Honorable Concejo Deliberante, con el objeto de abordar la Implementación 
de la Campaña Preventiva sobre los Riesgos del Juego con Apuestas Online en el Partido de 
General Pueyrredon. 
 
Artículo 2º.- Invítase a participar de la Jornada de Trabajo a: 
 
a) Departamento Ejecutivo: Dirección de Salud Mental, Secretaría de Educación, Subsecretaría de 

Comunicación. 
b) Instituciones Educativas: Directivos y docentes de escuelas secundarias. 
c) Organizaciones Locales: Entidades especializadas en la prevención y tratamiento de la 

ludopatía. 
d) Profesionales Expertos: Especialistas en adicciones y salud mental. 
e)  Representantes del Honorable Concejo Deliberante. 
f) Público en general interesado en la temática. 
 
Artículo 3º.- Facúltase a la Comisión de Labor Deliberativa a determinar el día y horario de 
realización de la presente Jornada de Trabajo. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 26-03-2024                                        Reunión nº 2 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 10-04-2024          Reunión nº 3 
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